
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
SECCIÓN PRIMERA 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Expediente N°:  11001-33-34-002-2023-00052-00 
Demandante:   Oscar Javier Duarte Bernal 
Demandado:   Distrito Capital de Bogotá – Secretaría de Movilidad 
 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre el recurso de reposición y en subsidio 
apelación interpuesto por la parte demandante contra auto de 14 de febrero de 
2023, mediante el que se rechazó la demanda al considerar que se configuró la 
caducidad del medio de control.  
 

1. ANTECEDENTES 
 
1. El 14 de febrero de 2023, el Despacho rechazó la demanda por considerar 
que había operado el fenómeno de caducidad, toda vez que, en atención a la 
fecha de la constancia de no conciliación, se estimó que la solicitud de 
conciliación se radicó por fuera del término que se tenía para ello.      
 
2. La accionante presentó recurso de reposición y en subsidio apelación 
señalando, en síntesis, que la solicitud de conciliación extrajudicial se radicó el 2 
de diciembre de 2022, y no el 13 de ese mismo mes y año.    
 
3. El 9 de mayo de 2023, en atención a lo informado por la actora en su 
recurso, se ordenó requerir por Secretaría a la Procuraduría General de la Nación, 
a fin de que aclarara y precisar  la fecha exacta de radicación de la referida 
solicitud.   
 
4. La Procuradora Delegada con Funciones Mixtas 6 para la Conciliación 
Administrativa atendió el requerimiento, aportando los documentos relacionados 
con el trámite de la solicitud de conciliación del actor.  
 

2. CONSIDERACIONES 
 
Para abordar en debida forma el presente recurso de reposición, el Juzgado 
estima conveniente precisar que el derrotero que se seguirá será el siguiente: (i) 
procedencia y oportunidad del recurso; (ii) caso concreto; y (iii) conclusiones.  
 

2.1. De la procedencia y oportunidad del recurso. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 242 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, modificado por el artículo 61 de la Ley 2080 
de 2021, el recurso de reposición procede “contra todos los autos, salvo norma 
legal en contrario”. En ese sentido, se sigue que el auto de 14 de febrero de 
20223 sí es sujeto de reposición, habida cuenta que, no existe una norma que 
disponga lo opuesto. 
 
De otro lado, en cuanto a la oportunidad para interponerlo, se pone de presente 
que el artículo 318 del CGP, aplicable por remisión expresa del artículo 306 del 
CPACA, prevé que la reposición debe incoarse dentro de los tres (3) días 
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siguientes a la notificación del auto que es proferido por fuera de audiencia. Así, 
se tiene que la providencia reprochada fue notificada por estado el 15 de febrero 
de 2023, por ello, los tres (3) días en mención fenecían el 20 de febrero de la 
presente anualidad, y ya que el recurso en cuestión se presentó ese último día, es 
claro que el mismo se interpuso en la oportunidad procesal pertinente. 
 

2.2. Caso concreto. 
 
Ahora bien, esclarecidas la procedencia y oportunidad del citado recurso, éste 
debe abordarse de fondo, teniendo en cuenta que el argumento principal del 
accionante gira en torno a que la solicitud de conciliación extrajudicial se presentó 
el 2 de diciembre de 2022 y no el 13 de diciembre de ese año.   
 
De ahí que, corresponde al Despacho resolver el siguiente problema jurídico: 
¿Debe reponerse el auto de 14 de febrero de 2023, y en su lugar admitir la 
demanda de la referencia, dado que no debió tenerse en cuenta la fecha que 
aparece en la constancia de no conciliación, sino en la fecha precisada 
posteriormente por la Procuraduría?  
 
En esa medida, a fin de dilucidar el asunto en cuestión, deberá auscultarse si la 
fecha de radicación de la solicitud de conciliación que figura en la constancia de 
no conciliación, y que se tuvo en cuenta por el Despacho para proferir la decisión 
de rechazo, difiere de la fecha real en que se surtió este trámite.  
 
Para ello, resulta esclarecedor señalar que entre los documentos aportados por la 
procuraduría que atendió el requerimiento efectuado por este Despacho, se 
encuentra el correo electrónico por medio del cual la parte actora radicó la 
solicitud de conciliación, en este se puede observar que la solicitud fue radicada el 
2 de diciembre de 2022 a las 10:57 AM.  
 
Así las cosas, se colige claramente que, la fecha de radicación de la solicitud de 
conciliación que figura en la constancia de no conciliación se encuentra errada, 
como quiera que, esta solicitud no se interpuso el 13 de diciembre de 2022, sino 
en la fecha referida en el párrafo que antecede.  
 
En ese panorama y una vez aclarado lo anterior, en torno a la forma en que debió 
computarse el término de caducidad por este Juzgado, ha de considerarse que la 
resolución que puso fin a la sede administrativa, esto es, la que resolvió el recurso 
de apelación, se notificó el jueves 4 de agosto de 2022. De ahí que, el término de 
caducidad inició desde el viernes 5 de agosto de la misma anualidad y finalizaba 
el 5 de diciembre de 2022.  
 
En esa razón, como la parte actora presentó la solicitud de conciliación 
extrajudicial el 2 de diciembre de 2022, es evidente que el término de caducidad 
se suspendió cuando faltaba 2 días para que se cumplieran los 4 meses.  
 
Término que se suspendió hasta el 2 de febrero de 2023 cuando fue expedida y 
notificada la respectiva constancia de no conciliación. Y, en consecuencia, se 
reanudó el término de caducidad desde el viernes 3 de febrero de 2023, pero 
como la demanda fue radicada ese mismo día, entonces ésta fue presentada en 
tiempo. 
 

2.3. Conclusión. 
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Como colofón de lo expuesto, la respuesta al problema jurídico resulta ser positiva 
y corresponde reponer el auto de 14 de febrero de 2023, y en su lugar admitir la 
presente demanda. Lo anterior, bajo la aclaración que el proveído materia de 
reposición se sujetó en su momento a la fecha de radicación que así 
aparecía con los anexos de la demanda. Por lo que era obligación del 
interesado, cuando presentó la demanda, cerciorarse que lo aportado con la 
demanda correspondiera a la realidad.  
 
En consideración de lo expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito 
de Bogotá, Sección Primera,  
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. REPONER el auto de 14 de febrero de 2023, y en su 
lugar se dispone: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ADMITIR la demanda instaurada por Oscar 
Javier Duarte Bernal contra el Distrito Capital de Bogotá – Secretaría 
de Movilidad.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese personalmente esta providencia a 
la ALCALDESA DEL DISTRITO CAPITAL DE BOGOTÁ, o a quien esta 
haya delegado tal función, al señor AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO y a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, conforme lo dispone el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. Envíese 
copias de la presente providencia y de la demanda al buzón electrónico 
para notificaciones.  
 
ARTÍCULO TERCERO. Surtidas las notificaciones, córrase traslado 
por el término de treinta (30) días, para los fines señalados en el 
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Advertir a la parte demandada que con la 
contestación de la demanda deberá aportar la totalidad de las pruebas 
que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, así 
como la copia de los antecedentes administrativos que dieron origen a 
los actos administrativos demandados, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 4 y parágrafo 1 del artículo 175 ibídem.  
ARTÍCULO QUINTO. Ordenar a las partes que en adelante procedan 
conforme a la Ley 2213 de 2022, la cual establece en su artículo 3, 
como imperativo, enviar copia de todos los memoriales o actuaciones 
que realicen, a todos los sujetos procesales y a la autoridad judicial, a 
través de los canales digitales destinados para tal fin.  
 
Todo documento deberá remitirse al correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co En la remisión del correo 
y en el memorial se deberá́ indicar el número completo de radicación 
del proceso (23 dígitos), la designación de las partes y la clase de 
medio de control del que se trate, el documento deberá́ remitirse en 
formato PDF. Los memoriales deberán ser enviados dentro de los 
horarios de atención al público, en el horario de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. 
Para efectos de términos, los correos enviados y recibidos fuera del 
horario y días no hábiles, se tendrán como recibidos el día hábil 
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siguiente, según lo preceptuado en el inciso final del artículo 109 del 
C.G.P.  
 
ARTÍCULO SEXTO. Se reconoce a Lady Constanza Ardila Pardo como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
otorgado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Gloria Dorys Álvarez García 
Juez 
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